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sen '!ido favorablemente informadas pOr la Junta Reguladora de
Exportación de Armas y Explosivos. En un plazo. de veinticua
tro horas, las comunicará a todos los Departamentos y depen
dencias interesados en la ejecución de las mismas. Dichas co
municaciones serán independientes. de las relativas a. . la no
tificación de la licencia que, de. acuerdo con- 10'diSpuesto en el
vigente Reglamento de Armas y Explosivos. deberá efectuar el
Ministerio de comercio, además de al interesado y a la Aduana
de salida, a la Dirección General de la Guardia Civil (Inter
vención de Armas), y a la Dirección General de Industria y
Material del Ministerio del Ejército.

Articulo octavo.-La Dirección General de Exportación, a re
querimiento de la Junta Reguladora de Exportación de Armas y
Explosivos, solicitará del exportador certificado ·de. último des
tino de la mercancia,expedido por la Autoridadgubernat:lvaco~

rrespondiente del pals importador. en ••. el· Que'se acredite la
entrada de la mercancia en dicho pa.fs. Eleomspondlente cer
tificado o documento deberá sei'legalizado 1lOr ltlRepresentaci6n
diplomática o consular espaftola.:

Articulo noveno.,...--El incumplimiento poI pMte. de. los expor
tadores de armas de guerra delas condiciones eS-tablecidas en la
corresponcUente licencia de exportación,.setá,.sancionado.por el
Ministerio de Comercio con la separaci6~ temporal ., de~initlva

del Registro Especial de Exportadores 'de' Armas. de Guerra y
ExplosivOS, sin perjuicio de otras responsabilidades a Quepu
diera dar lugar.

Articulo décimo.-Se reconoce a los miembros de la Junta Re
guladora de Exportación .de Ar:mas. y Explosivos el derecho a
devengar las asistencias que reglamentariamente les, correspon
dan con cargo a los correspondientes créditos, presupuestarios
de los Departamentos u Organl$mo$ de que dependan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd a
veintinueve de abril de mil novecientos setenta· y uno.

FRANCISCO FRANCO

El VIcepresidente del GobIerno.
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se crea
una Comisión Asesora de Trabajo para el' estudio
de la coordinación del Catastro c01J.·elRegistro de
la Prople<üuí.

IlustrIsimos señores:

Objetivo esencial de la compleja labor que al Instituto Geo
gráfico y Catastral le está encomendada es la determinación de
las características e identificación de las fincas- a través del
sistema. del Catastro Parcelario.

A este respecto y con el fin de establecer Janecesaria, per..
manente y continuada coordinación de dicho Catastro con. el
Registro de la Propiedad, cuestión del máximo interéS para la
seguridad jurídica del tráfico imnobiliario S para. eldesarr-ol1o
de una economia agraria cimentada sobre bases. físicas de ga
rantizada identificación gráfica, se estima la convenieneia de
crear una Comisión Asesora de Trabajo' encargada de elabOrar
un dictamen que sirva para redactar, en, s-uca.so, el oportuno
anteproyecto de disposición sobre la coordinación del Catastro
con el Registro de la Propiedad.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

Se crea en el Instttuto Geográfico y' Catastral lUla Co
misión Asesora de Trabajo, de carácter técnico, parse! estu~

dio de la coordinación del Catastro con el- Registro de la Pro
piedad:

Presidente: El Director general del Instituto Geográfico y
CatastraL

Vocales:

non Rafael Chinchilla Rueda, Registrador de la PropieOad.
Don Manuel Amorós G05álvez. Notario.
Don Alejo Leal García, Registrador de la. Propiedad.
Don Juan José Sanz Jarque, Catedrático de- DerechO 'agrario

y Sociologia.
Don Francisco MoDera Moreno, Ingeniero Geógrafo; y
Don Manuel Lozano 8erralta, Letrado de la. Dh-eoción Gene

ra! de Registros y del No\alia<lo.

Secretario: La persona que la Comisión designe de entre
sus miembros. a teno" de. 10 disptlesto en el articulo 13.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a VV. U para su conocimiento y efectos.
Dios,guarde a VV; II.
Madrid, 27 de abrIl de 1971.

CARRERO

lImos. Sres. '"

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 975/1971, de 22'deabril, por el que se re..
vtsa la plantilla ae d~stino$ de la Carrera Jutttcl.al.

El articulo veint1d~ de la Ley once/mil novecientos sesenta
y seis, de dieciocho de marzo,sobre,reforma orgánIca y adap
tación de los Cuerpos· de la AdrrJnLo:;tra<:ión de Justicia a la
Ley d;e .. :Fulicionarios CiVilé6.de). Estado. faculta al Gobierno
para reyisarc8,da dosafios eln~de SaJas y Secciones
de los .. 'rribunaJe:s coleg1a<l06 y las plantillas Orgállicas del per
sona!. ~ .. .fin .de ajustarlas a ,las. ne<.'E!Sidades· del servicio.

Transcurrido,.CoJ:¡ exeeso. el. mencionado plazo y cumplidOS
los trámites de informe por las Salas. de Gobierno de las
Audien,glas Territoria.lesy· del. Tribunal:Su:ptemo. procede ll€var
a efec19 la alU<:lida revisión l>jl,ra actull1lZar las pltwtlllas y
acomodarlas a las sustanciales ali;e¡-aciones que en cuanto a
COlllpe1:et>eia Y carga de trabajo de Iosórganoo Judiciales ope
raron ... lasLeyes '. de ocho .de .~tU .de roU novecientos sesenta
y siete. SObre modltlcación de la Ley de Enjuiclanllento Crlm!
na!. Y Veinte de Junio <le míl noveclenlos sesenta y ocho. SObre
atribución de comPetencia ciVil _a las.· Audiencias provinciales.

La atribuciÓll por la prlJnera de las citadas Leyes a loo
Jueces.<1ernstrucción del falIo de procesos penales por deter
minados deltto.s. que seba dado en llamar menores. ha origi
nado COmo 16gica Yesperada·· consecuencia. un .incremento con
sideral¡jI> del, quehaC!!l' de dIel1<>olJ_adoo (SObre todo en los
más .de. capitJiles deprovinc1& Y·de. ~tU1as poblaciones impor
tante8),'CQn 'la consiguiente y·correlativa-disminución del trad1~

cionaltrabajo de las Audtencl88 ProVinclales. Ello obliga a
Cre-t\fll11eV08 Juz-gapOS.de Primera Instancla e Instrucción y
a. reducir; en JapoBlbleyproporcionalmedi~las plantílIas
de aquellos Tribunales provInciales de 16 penaJ., llegando incluso
a la $upresióncompleta de ..secciOlles de ésos cuando as1 lo
aconsejen los convi!lcent€s y concluyentes -datos estad1st-i-cos de
su act1vidad funcl6ilal en los últimosa.ños.

porO,tra parte. la. ~fiala4a. Ley. de· .. veinte de junio de mil
novecientos sesenta y~() eXOluyealgunss apeladones civiles
del conocimiento,qUe a.n:t~ le oo!Upet1a, de las Salas de eata
naturaleza de las Audiencias> T-errltcnial~, '10 que unido a la
supresión del recurso de . suplicación .en materia d-e arrenda.
mientos urbanos haee .asimislIl(} recon¡endable el reducir, mod~
radamente. la olantiHa de Magistrados de las referidas Salas.

El nüsmoditeno restrictivo inspira la. composidón especial
que see:."tab!ece para -determma-das5alaa de lo ContenclOBO
AdminJ.s¡trativo, por estImm-la adecuada.' a.l número de asuntos
de que conocen,

Por último, resulta aconsejable mantener, siquiera sea tran
sitoriamente, &.1gui1óSde fos .1mgados dec;laradO$ suprimlbles por
el Decreto de once de noviembre de'· mil novecientos sesenta
y cinco, a virtud' de las. fundadas razones que han stdo ex
puestas.por las Salas de-(1obierno de las Audiencias Territoriales
r-espect;,tvas; sin que·esta medida, ni las demás que se contienen
~n el presente Decreto,. supongan aumento de la plantilla figu
rada en 108 Presupuestosde1.' Estad.o para la CBo1"1"€ta Judicia.l.

En. su virtud, a proPuesta del Ministro de Justicia. y previa
deliberación del Consej.o <:le Ministros en su reunión del día
dieciséis de abril de mil novecientos. ootenta. y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.,...--Sesupdmirán, en el supuesto a. que se
contrae el nÚmero uno- del articulo sexto, las Secciones que
se indican en las AudienciáS Frovinc1aJ.es que se relacionan:

BadaJ<><. SecciÓll segunda.
BarcelOna, sección stlI>tlma.
CMlZ, Secclón segull<la.


